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Señor Presidente y demás Jueces de la Corte Interarnerlcana de Derechos Humanos:

1. La Comisión Interamericana de Derechos Humanos (en adelante "la
Comisión", "la Comisión Interamericana" o la "CIDH") ha sometido el caso José Maria
Cantos a la Honorable Corte Interamericana pues el mismo involucre, inter eti«, le
vulneración de derechos a las garantías judiciales, a la protección judicial, y de la propiedad
individual, consagrados en los articulos 8, 25 y 21, respectivamente, de la Convención
Americana sobre Derechos Humanos (en adelante "la Convención" o "la Convención
Americana") por actos y omisiones de la República Argentina (en adelante "el Estado" O

"Argentina"), Durante 24 años el señor Cantos intentó valerse infructuosamente muy
variados recursos internos los cuales resultaron manifiestamente ineficaces,

2. De acuerdo can lo establecido en el artículo 36(5) del Reglamento de la
Corte, presentamos la contestación a las excepciones preliminares opuestas por el Estado
argentino, y solicitamos su rechazo por las consideraciones que pasamos a exponer.

1. INTRODUCCiÓN

3. A comienzos de los anos setenta. el señor José María Cantos era propietario
de un importante grupo de empreses en le Provincie de Santiego del Estero, Argentina. Su
ex-asesor. Carlos Alberto Jensen Viano, quien llegara a ser el Gobernador de le ProVincia,
inició una persecución en contra del señor Cantos mediante la realización de allanamientos
en los diversos domicilios de las empresas, y el secuestro de una gran cantidad de bienes
documentales, ios cuales fueron devueltos parcialmente después de que Cantos hubiera
intentado un recurso de amparo. La retención de dichos bienes documentales ocasionó al
señor Cantos un grave perjuicio dade la absoluta imposibilidad de operación, ejecución y
oponibilidad ante terceros y sus empresas quedaron inactivas. El señor Cantos presentó,
entre otros recursos, reclamos administrativos el 10 de septiembre de 1973 y el 23 de
mayo de 1974, sin que los mismos fueran efectivos. Además el señor Cantos y su familia
fueron objeto de detenciones, incomunicación y hostigamientos.

4. El 15 de [ulio de 1982, Carlos Alberto Jensen Viano en su condición de
Gobernador de la Provincicde Santiago del Estero, cargo al que fue nuevamente designado
mediante decreto de la Junta Militar que a la sazón gobernaba en Argentina, firmó un
convenio con Cantos, refrendado por ei Ministro de Gobierno de la Provincia, José Luis
Cantizano, el 22 de julio, donde reconoce los danos y perjuicios causados al señor Cantos
y al grupo de empresas de su propiedad por parte de la Provincia de Santiago del Estero.
En dicho convenio se fijaba el monto y plazo de pago de acuerdo a los reclamos
admirustrativos de fecha 10 de septiembre de 1973 y 23 de mayo de 1974.

5. Después de la entrada en vigor de la Convenci6n Americana para la
Argentina, el 4 de julio de 1986 el señor Cantos inició una demanda ante la Corte Suprema
de Justicia de la Naci6n por cobro de pesos contra la Provincia de Santiago del Estero y el
Estado Nacionai, también con la finalidad de obtener la reparación de los daños que le
habían causado. En su asfuerzos por obtener justicia, el señor Cantos fue objeto de una
serie de hostigamientos q·.le incluyen denuncias penales vinculadas con la legalidad de los
instrumentos que pres errtó' ante la Corte Suprema de Justicia de la Nación, quedando en
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LA EXCEPCiÓN RATIONE PERSONAE11.

9. El Estado argentino solicitó a la Honorable Corte que rechazara la demanda
invocando las excepciones rstione temporis y retione personae, sobre las cua les la
Comisión presentará a continuación sus observaciones.

2

, 2. Como consta a la Honorable Corte, según surge del Informe aprobado por la
Comisión de acuerdo al articulo 50 de la Convención Americana, asf como del texto de la
demanda. el caso fue presentado en 1996 por los peticionarios para remediar las
vio laciones a los derechos individuales del señor Cantos. El caso fue abierto, tramitado y
decidido con sustento en los derechos de esa vrctlma individual.

00005 7

, O. En el escrito de excepciones preliminares, el Estado argentino solicitó a la
Corte que se declarara incompet ent e para examinar el caso en virtud de que no tenia
competencia retione personae. La Comisión considera que ' esa Honorable Corte. debe
rechazar esta excepción sobre la base de las siguientes consideraciones.

7 . Como surge del texto de la demanda presentada en tiempo v forma por la ,
Comisión ante la Honorable Corte, el objeto de la demanda consiste en solícitar que se
declare que el Estado argentino violó y continúa violando en perjuicio del señor José María
Cantos los dereohos a las garantías judiciales y a la protección judicial reconocidos por los
artIculas 8 y 25 de la Convención Americana y el derecho a la propiedad reconocido por el
articu lo 21 de la misma todos ellos con relación a la obligación de dicho Estado de
respetar, investigar, sancionar y hacer efectivos los derechos violados, de que trata el
artículo 1 (1) de la Convención.

11 . El objeto de la demanda es remediar las violaciones cometidas por el Estado
en contra de los derechos individuales del señor Cantos. El presente caso involucra
múltiples y continuadas v iolaciones a través de las cua les se denegó justicia al señor :
Cantos con los consiguientes graves perjuioios a su derecho a la propiedad. La Comisión
no ha sometido ante la Honorable Corte ningún reclamo relativo a los derechos de personas
jurídicas.

6. En 1996, después de una larga sustanciación de la causa que duró casi diez
años, la Corte Suprema de Justicia de la Nación dictó una sentencia rechazando la
demanda de Cantos en términos que violan la Convención Americana y declaró, entre otros
aspectos, la ineficacia del convenio y la prescripción de la acción. Asimismo, la Corte
impuso costas irrazonables y desproporcionadas al señor Cantos,

8. Igualmente, la Comis ión solicita que se declare que el Estado ha violado los
siguientes derechos consagrados en la Declaración Americana: el derecho a la justicia
{art ículo XVIII) y el derecho de petic ión (artículo XXIV). La continuación del texto de esta
parte esencial de la demanda se vincula con el pedidO de reparación e indemnización, con
la solicitud de la condena en costas de la instancia internacional y la fijación de los
honorarios de los profesionales que asisten a la Comisión.

, todos los casos sobreseído.
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El Estado no . objetó la admisibilidad del presente "caso en su oportunidad
procesal con base en los principios ratione personse y por ello debe estar
precluido 'de hacerlo en este momento ante la Corte.

a.

i corte I.O,H. Casa Neira Alegrfa y otros, E:t xt epeionQ$ Prell rnlnaree, sentencia de l' de diciembre de 1991 , corta
I.O.H. ISa" e l N' 13 (1994 ).

13. La Comisión considera que de acuerdo con los principios generales del
Derecho Internacional y la práctica en los tribunales internacionales y nacionales. las
objeciones sobre la admisibilidad, la competencia y el agotamiento de los recursos internos.
por regla general. deben se opuestas in limine litis. En el presente caso, durante todo el
tramite previsto en los arttcules 48 al 50 de la Convención Americana. y no obstante el
transcurso de tres años desde la primera presentación del peticionario ante la Comisión . el
Estado nunca presentó ninguna excepción a la competencia rettone persona de la Comisión
para considerar la denuncia presentada por el señor Cantos en relación a sus derechos
humanos .

,
, -

Seg On la ·práct ic a internacional cuand o una parte en un lit igio ha adoptado una act itud
determinada que redunda en beneficio propio O en deterioro de la contraria, no puede luego,
en virt ud del princlpio del estopp el. asumir otra conducta que sea corrtrecñctcr!a con la
primera . Para la segunda actitud rige la regla de non concedtt ven/re contra factum tsroprlum..1

14. Las excepc iones relat ivas a la admisibilidad deben ser presentadas en la
etapa inicial de un caso por las necesidades de la administración de justicia, en especial la
economía procesal. de estabilidad y certeza jurídica y la igullldad procesal de las partes. La
omisión del Estado de objetar la competencia ratione personee en la oportunidad procesal
apropiada, constituye una renuncia t ácita a su derecho para hacerlo. En anterío r
oportunidad. la Honorable Corte ha expli cado este princípio en los siguientes términos:

17. En el presente caso, la posición de Argentina ante la Comisión y ante la
Honorable Corte ha cambiado en perjuicio del señor Cantos al no haber alegado
oportunamente ante la Comis ión la excepción rstione personee -teniendo en cuenta que el
procedimiento establecido en los articulos del 48 al 50 deben ser agotado antes de que
acudir a la inst ancia de la Corte Interamericana. La Comisión considera que el Estado
argentino aceptó tácita e irrevocablemente que el señor Cantos tiene legitimación activa
para actuar ante el sistema interamericano de protección de los derechos humanos.

,

18. Esta posición de la Comisión se corrobora con la jurisprudencia reiterada de .. ¡

la Corte Europea . por la cual. las cuest iones de admisibilidad, es decir. competencia y "l
'e:
" "

16. Alguien que con sus "progios actos " produce en otro sujeto fa creenc ia de
que acepta ciertos hechos, y ese otro sujeto actúa sobre la base de tal creencia. im pide
que el primero pueda cambiar su posición después en perjuicio del segundo. Este principio
ha sido consagrado en la máxima lat ina: Non concedit venire contra factum propríum.

15. Es evidente que durante el trámite del caso N o 11.636 relativo ·a Jos
derechos individuales del señor Cantos, el Estado nunca cuestionó la competencia retione
persona de la Comis ión: más aun, el Estado por sf mismo aceptó comenzar negociaciones
con la vfctima y sus representantes para llegar a una solución amistosa del caso.
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19. Con fundamento en los argumentos de hecho y de derecho antes expuestos,
la Comisión solicita a la Honorable Corte que rechace la excepción retiene persona opuesta
por el Estado argentino con f undament o en los principios de derecho internacional
reflejados en la practica de esta Honorable corte y otros organismos internacionales.

b. Los derechos en cuestión son aquellos del señor Cantos, inter a/ia,sobre
garantlas judiciales y recursos efectivos.

4
agotamiento de recursos , deben ser opuestas en las etapas ' iniciales del proceso. En el
caso De Wifde, Oorns y versyp la Corte eu ropea consideró que el Estado estaba precluído
de oponer objeclones ante la Corte sobre la admis ibil idad ··competencia y agotamiento de
recursos-o del caso si no lo había hecho con anterioridad ante la Comisión europea:

00005 3

54. J)g,.becho ~ una pr6c1:ic! !)§!,.pd SlnJos. tribunales intarn;l2,I2,DAl.es y liacion~les .9,ua Iª§
obj8clones relAtivas a la admísiililidad debe,u. por regla general. sgr preseQ.tPd,9§ in ¡¡mine Jiti!t:.
Esto. aunque no sea siempre obHgatodo, es por lo menos un requisito de - una buena
admin istración de just icía y de eatabltldad legal. La Corte ha especificado en la Regla 4 6,
parrate l, -de su Reglamento, Que "una objeción preliminar debe ser presentada p.or una de fas
Partes, lo mas tarde antes de la expiración del tiempo fijado para la entrega de su primer
escrito da respu-ésta " .

; ,

Sin duda .a lguna, · Ios proced imientos ante la Corte no son los mismos Que aquellos
qU9 han tenido lugar ante le Comisión y usue'mente las partes no son las mism as: pero se
trata del mismo ease y del pri ncipio general de eccn crnra de la Convención se: desprende Que
laa. 2.bie !;.ionss a laJCom~ei8 y la ad mis ibirid ad debAn . 2" QJiodQ.i.o.. 'Ser presentadas"prlmero
ante la Comisión fln 13 m~djda en.gue su carácter y las clrcyni1¡toc@s-'o oermiJ.§In. ¡Com parar
la sentencia en el caso Stógmüller del 10 de noviembre de , 1969. Series Al pp , 41·42,
peregrefo 8, y la decisión an al caso Matznetter de l. misma fecha, Saries A, e, 32, paragrafo
6 )

55. oo. Si exista 1et renUMq:" tU el cu r ::¡:o del tramite ente la Comlsi6n (Ver por ejemplo,
Yearbo o lc 0'1 t he Conventio n . V ol. 7 . pp. 258·260), g ifrcilm9Q.te " D.u~.d~ Imaginar gue el.
Go.biemo 1I.Ma el derecho de modi.ficA!..~!J renuncia a su.. voJunt~d 2.M.Dué1i gue rLcaso ha sido:
remitido a la Corte. (Subray ad o por la Comisión).

21 . La Com isió n desea precisar que las características y particularidades
específicas del caso Cantos son diferentes a las de los casos que han sido mencionados
por el Estado en su escrito de excepciones preliminares: Caso Banco del Perú , Caso
Tabacalera Boquerón y petición Mevopal, S.A., donde la Comisión se ha pronunciado
sobre este tema. Estas diferencias son fundamentales y permiten deducir la cualidad de
víct ima del señor Cantos en el sistema int eram ericano de derechos humanos.

22. En los mencionados casos las empresas hablan agotado los recursos
internos. Por el contrario, en el caso Cantos, los recursos de la jurisdicci6n interna fueron
agotados por él mismo a t ít u lo personal. El señor Cantos se presentó ante los tribunales
internos, ante todas las autoridades argentinas y ante la Comisión Interamericana " por

20. Si la Corte decidiera considerar los argumentos presentados t ardíarnent e por
. el Estado en esta etapa, la Comisión desea llamar la atención respecto a las siguientes
cuest iones básicas. En primer lugar, como ya ha sido anotado, el presente caso ha .sido
abierto, tramitado y decid .de con sustento en los derechos de la referida víctima individual.
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S
derecho propio" y en nombre de sus empresas. 2

25. La discusión de este importante punto de derecho es relevante para la
determinación de la competencia retione materia de la Corte. La solución a este
planteamiento requiere esclarecer el valor lundlco de la Declaración Americana. su sentido
y f unción en sistema irteramericano; asf como precisar las normas de atribución de
competencia de la Corte , esto ' es, cuáles son los inst rument os que la Corte puede apl icar
en ejercicio de su jurisdicción contenciosa y bajo qué circunstancias puede hacerlo.

geecectc de t06 méritos de la excepc ión , la Co rt e observa que Plne vauav y Hé<aly Holditlgs ¡t=s personas
jurrd;casl no eran más que vehíc ulos a trav és de los cuales el Sr. Hé31y se ptcponfa realizar el eeeerrcuc
para el cual el permiso de ptaneamlentc h LJb fo sid o o~o r9ado . Sobra este f undament o se-re art ifiCial hacer
una dlst inc ión antr~ los 'tras; cet lcleeerlcs con respecto a su t ítulo para reclamar ser "vrctimas" de una
ylola::i6" - .

24. El Estado argentino sostiene en su escrito de excepciones preliminares que la
Corte no tiene facultades para aplicar la Declaración Americana de los Derechos y Deberes
del Hombre en un caso bajo su jurisdicción .

23. Tal como se desprende de los anexos a la demanda, en el ámbito interno, el
señor Cantos inició varias acciones tendientes al reconocimiento de sus derechos, a t ítulo
de ejemplo, corresponde destacar: Los reclamos administrativos de 1973 y 1974; el
convenio de 1982 firmado entre el Gobernador de la Provincia y el señor Cantos , y
ref rendado por el Ministro de Gobierno José Luis Cantizano. En 1986, el señor Cantos
inicia una acción por cobro de pesos ante la Corte Suprema de Justicia de la Nación,
estando vigente la Convención en Argentina y reconocida la competencia de la Honorable
Corte. Así mismo. el dictamen del Procurador del Tesoro de la Nación de 1990 - estando
vigente la Convención y reconocida la competenc ia de la Corte--, señala expresamente:
" DICTA MINO: reconocer al actor Señor .José Marfa ºantos como deuda por los perjuicios
ocaalcnadoa ., ." o

JIl. COMPETENCIA RA TIONE MA TERIA DE LA CORTE

26. La Comis ión considera que el debate planteado por el Estado argentino debe
Ser desvinculado de la detúminación de la competencia retiene temporis de la Honorable
Corte en el caso en concreto. Vale decir, aún si la Corte considerara que el punto de
partida para el análisis del caso Camos es la fecha de entrada en v igor de la Convención
Americana, todavía serfa necesario definir aquellas normas aplicables por parte de la Corte
en ejercicio de su ju risdicción contenciosa.

27. En el caso Cantos, la Declaración Americana se ha aplicado a fin de
complementar las obligaciones establecidas en ios artículos 8 y 25 de la Convención en la

2 Véase tam t>14n &1 caso P¡ntJ Vallt!y LJf1vefopmf1n (S, e" el cual la Corte Europee tomó nota de la IntQrralae¡6n
estreche dli loa lnre rasas de un titoler y acc ionista, y su comoeüre. En este caso nay tres petlclcnarlcs : Plne Vauev . Healy
Holdings y el sefior Heaty. Fine venev es une SLJ b:1; idiudu do Héaly ¡...j oldj" gs.. 1;;1 señor Hfilijlly ee 1iI1 director gElner!l1 de Healy
HolCllngs y su ú nico acctcrusta . El 2stado opuso drv9:rsas excepctcnee preliminerea, Una de ellas se refiere al hecno de que
los pette lenerfes no podfan eer con~idorados v jct im es e-n el sentido del ertrcuto 25 de la Convénc i6n debido a qoe las
ernprasas ¡O'S no oxisda l'1 y &1señor Heely int erpuso $ 1) pet ición como princ ipal acc ionist a do Ur:8 dA ~J I=s o ~~~Iy Holdi" SlO. La
Cone Europea expresó lo siguiente con r~13c 16n e la l"IQcil$l"I de ~re t;m~ ;

1
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6
referencia a Ia protección de un juicio ¡llSTO; as! como para especificar una de las garantías
para la protección de los derechos. co mo es el derecho de petición ·-reconocido
autó nomarnent e en la Declaración,

28 . En el caso en concreto, quizás resulte prematuro considerar la objeción del
Estado en cuanto a la apllcaoión de la Declaración Americana dado a que se encuent ra
íntimament e ligada a las determinaciones de hecho y de derecho a ser ponderadas por la
Corte al momento de considerar el fondo del caso.

29. El esclarecimiento de esta cuestión jurldica requiere de un proceso analít ico
de interpret aci ón e integración de las normas fundamenta les del sistema Interamericano , la
Convención ' Americana y de la Declaración Americana . Si bien el tratado no aborda
expresamente la cuest ión, la competencia de la Corte exige ser interpretada conforme al
objeto y fi n del tratado "en forma tal que no conduzca 'de manera alguna a debilitar el
sist em a de protección consagrado en la Convención' y siempre teniendo .en cuenta que el
objeto y fin de la misma " son la protección de los derechos fundamentales de los seres
humanos" (OC4 /S4, párr .241 . Esta interpretación debe asimismo ser consistente con las
reglas de interpretac i ón de los ' tratados de derechos humanos, qu e privilegian la
interpretación más favorable y protectora. Debe de igual manera ser concordaste con la
juri sprudencia y doctrina de ra Corte.

30. Ahora bien, la Declaración Americana constituye la piedra basal de la
prot ección de los derechos humanos en América . Aquella plasma el compromiso común de
todos los Estados de la región a respetar los derechos fundamentales , y ha sido
" reconocida como parte del sistema normat ivo por los Estados Miembros de la OEA na.

Más aún , la Corte ha establecido que respecto de todos los Estados miembros de la OEA
est e compromiso t iene efectos jurfdic os . Así, la Declaración constituye una fuente de
obligaciones lnternaclonalss en cuanto determina los derechos a los que se refiere la Carta
de la OEA:

"""'Para los Est.ados M íembros de 1;1 O r9.n jz~ (: i 6 nJ la Oeclereclén es el t exto qUQ daterrnlna c uaree son lee derecx cs
humanos 8 que s@ refiere la Carta. De otra parte, los artrculcs 1.2..bl V 20 del Estatuto de la Comisi6n definan. igualmente. la
ccmoereocra de la m i$me respecte de lOS derechos h umanos enunctadcs en la Oeo laraci6n . Es decir, ¡;l iilra éstes Est ados la
Declareci én A me rlt;;:ana cc netttvve, en lo p ertinente y en relación con la Carta de la Organización, une tuente de ob ¡¡g ac ion~$

tnternecicnates."

~--------
~ OC·S/S5, pétr .4 4.

" Art rc u!o 29/ ConvMción Arnericene .

31. La Convenc ión Americana ilumina el sen t ido de la Declaración en el sistema
Interamericano, al establecer que: "Ninguna disposición de la presente Convención puede
ser interpretada en el sentido de: .... d) excluir o limitar el efecto que puedan producir la
Declaración Americana de Oerechos y Deberes del Hombre."5 En efecto, la Corte ha
interpret ad o esta disposición en el mismo sentido de progresividad y compromiso
incrementa l que propone la Comisión. A sr declara : "hay que tener en cuent a que a la luz
del art iculo 29.d), no obstante que el instrument o principal que rige para los Estados Partes
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35. la interpretación de las normas de atribución de competencia de la Corte no
puede desvirtuar el valor normativo que la misma Corte reconoce . a la Declaración
Americana en el sistema int eramericano. En el caso Cantos concretamente. la apl icación
de la Declaración Americana tiene como objeto complementar las obligaciones establecidas
en los art fculos 8 y 25 de la Ccnvenci ón en referencia al acceso a u n juíc lo just o; así como
especificar una de las garantfas para la prot eccíón de los derechos, como es el derecho de
petición · · reconocido autónomamente en la Declaración.

33 . Sin embargo, el hecho de que la Convención deba ser interpretada y aplicada
por la Comisión y la Corte no lim it a la competencia en razón de materia de los órganos del
sistema con rela ci ón a otras fuent es del derecho in t ernacional. Esto surge claramente del
t ext o mismo de una serie de tratados interamericanos como la Convención Interamericana
para la Prevención y Sanción de la Tortura y la Convención Interamericana sobre la
Desaparición For2ada de Personas, entre otros .

7
en la Convención es esta misma, no por ello se liberan de las obligaciones que derivan para
ellos de la DeclaraciOn por el hecho de ser m iembros de la O EA ,',.

34. Más aún, lo sostenido por el Estado contradice la decisión de la Corte en el
caso Paniagua Mora/es V otros , dónde aquella estableció la responsabilidad del Estado
guatemalteco por la violación de la Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la '
Tortura. ' En este sentido. la Corte está habilitada para aplicar instrumentos diferentes a la
Convención Americana en ejercicio de su jurisdicción contenciosa en la medida que
aquellos obliguen al Estado,

7 Corte I.O.H .. P8nlagua M OflJl/Js y 'otrtl .t. S~nt8ncia dol 8 dA m4T20 de 198 8, par ro 136 .

•

36. En estas circunstancias. la Declaración cumple el papel fundamental de
precisar y complementar las 'garant ras establecidas en la Convención.· Una interpretación
de la atribución de competencia de la Corte que sea consistente con el compromiso

32. Ahora bien. la existencia de una obligación legal para un Estado parte en la
Convención no determina necesariamente que la Corte tenga la facultad de atribuir
responsabilidad basada en dicho instrumento. En este sentido, es im portante señalar que
el artículo 33 de la Convención Americana dispone que la Comisión y la Corte son los
"órqanos competentes para conocer de los asuntos relacionados con el cumplimiento de
los compromisos contraídos por los Estados partes en esta Convención," En ' efscto. el
argumento adelantado por el Estado argentino se basa en la convicción de que la Corte
tiene una competencia contenciosa exclusiv.. en relación con 1a Convención Americana.

'OC·l0 p~". 46.

8 La misma Corta ha demostrado en su doctrina la ner:e, idAd V relevancia de utiliur la DecJat3Ciót\ Am. rk: anCl --sin
est ebtecer con ctartdae su facult;ad -:;Iv "..sucerte, eer en 1(1 OpiniOn Consult iva 5 hizo uso dll3l l ertrcuío XXVIII dé la OeeJt! r ~t:ién

en et al"l ' lisís :lél .art(cvlg 13 Q¡¡¡, 1a Convención: " r;s cierto que la Ccnvencién ElJropQa uttli::a l.a axprasi6 1"'l "n4ilc;e urje. ~ en ~na

SOl::iéd; d democrática·, mientras que el aet leulc 13 de la Convención Americana omite eeoe tétminQ ~ eeeeerñee s..... Debe
e nfetiaarse , también que el artíc ulo 2 9 .dl da 13 Co nve nc i ón Amoric.an¡;ll prohibe todlil i nte r~re1 8C ión que ccnccece 8 "excluir o
limitar el erecto que puedan proc ucír la Oeclaración Americ ana de Derechos y Deberes del Hombre .." , reconor etca cerno
part e del sistema ncrrnetlvc por JQS Est3dQS miembros da la OEA en el erncuío 1.2 del Esu-.:uto de la Comislén. El arereulc
XXV III de I;¡I Cecla r~ción. , . . por su ps rte dice .c..", OC·S!8 5. p érr . 44.
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la Honorable Corte es competente para conocer el presente casoA .

39. En efecto , al plantear el objeto de la demanda en el punto 11.3, la Comisión
solicit6 a la Honorable Corte que " ordene al Estado argentino reparar e indemnizar
plenamente al Señor José María Cantos por los hechos cometidos por sus agentes Q.ue se
illlt allan en la present,e demanda.. .. (énfasis agregado), esto es, a t odos y cada uno de los
presupuestos fácticos contenidos tanto en el cap itulo 111 de la demanda intitulado
"Exposición de los hechos", como los analizados detalladamente en el capitulo VI bajo el
titulo "Conclusiones de hecho y de derecho" .

37 . La Comisión considera que esa Honorable Corte debe rechazar la excepción
retlone temporís opuesta por el Estado, con fundamento en los siguientes argumentos de
hecho y de derecho;

38. La Honorable Corte tiene jurisdicción para examinar el presente caso. El
Estado Argentino depositó el instrumento de ratificación de la Convención A mericana el 5
de septiembre de 1984. fecha en la que simultáneamente aceptó la competencia de la
Corte. Los hechos que dieron lugar a la compleja y manifiesta denegación de justicia de
que fue objeto el señor .José María Cantos tuvieron lugar, de una parte, bajo la vigencia de
la Convenci6n Americana en la Argentina, y de otra, con anter ioridad a ésta; sin embargo ,
tanto estos hechos como sus efectos, se extendieron en el tiempo más allá de la fecha de
ratificación de dicho inst rument o internacional hasta el presente.

IV. LA EXCEPCiÓN RATlONE TEMPORIS

a. La Honorable Corte es competente para conocer Jos hechos sucedidos bajo la
vigencia de la Convenci6n acreditados en la demanda

8
increment al que adquieren los Estados al ratifi car la Convención y que en las palabras de la
Corte, "no libere" al Estado de las obligaciones reconocidas en la Declaración, requiere que .
ésta apl ique la Declaración en las clrcunstanclasespecñlcas del caso . .

40. Es del caso aclarar que , además de lo referido por el GobiernoEstado
respecto al despojo de la propiedad de que fue objeto el señor Cantos, en el capitulo de la
exposición de los hechos, la Comisión presentó una relación detallada de las actuaciones
judiciales y administrativas que se extienden desde 1972 hasta 1996. Entre ellas se
destaca la demanda por cobro de pesos presentada por el señor Cantos ante la Corte
Suprema de Justicia de la Nación el 4 de jul io de 1986 (est o es, un año y diez meses
después de la ratificación de la Convenc ió n por el Estado argentino), la cua l fue rechazada
diez años después de una sustanciación del todo inconducent e, más allá de todo plazo
razonable. Hechos omitidos por el Estado que de suyo y de manera independiente
constituyen una flagrante violación de las garantías judiciales consagradas en el articulo 8
de la Convención.

000063

38. El Estado argumenta que la demanda no indiv idualiza hecho autónomo alguno
generador de responsabilidad internacional posterior al 5 de septiembre de 1984. Sin
embargo, la demanda contiene hechos generadores de responsabilidad internacional cuyo
principio de ejecución Se inició con posterioridad al 5 de septiembre de 1984,
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La Honorable Corte es competente para conocer las violaciones continuadas
iniciadas antes de la vigencia de la Convención

b.

43. . El Estado arqent lno alegó la incompetencia rstlone temports de la Corte sobre
los hechos que ocurrieron antes deiS de septiembre de 1984, fecha de ratificación de la
Convención Americana sobre Derechos Humanos y de la aceptación de la competencia de
la Corte.

45. En primer lugar, la denegación de justicia, consistente en la Inefectlvidad del
recurso de amparo formulado por el señor Cantos en 1972 a fin de recuperar la totalidad
de la documentación que le fuera secuestrada; circulo que se cierra con la sentencia del 3
de septiembre de 1996 por medio de la cual la Corte Suprema de Justicia de la Nación
rechaza la demanda interpuesta por el señor Cantos 10 años antes.

46. En segunde lugar, el retraso procesal injustificado en el trámite de los
recursos promovidos en búsqueda de reparación integral de los daños y perjuicios
ocasionados. Dicho retraso comprende el tiempo transcurrido tanto en la etapa
administrativa como en la judicial del los recursos intentados,

42. En consecuencia, resulta evidente no s610 que la demanda sí individualiza
hechos generadores de responsabilidad internacional en los términos de la Con vención,
sucedidos con posterioridad -al 5 de septiembre de 1984, sino que la Honorable Corte es
competente para conocer de' los mismos.

41. Al respecto, es menesrer aclarar que, si bien es cierto que la Comis ión al
momento de analizar la v iolación al plazo razonable invocó la noción de " análisis global del ,-:
procedimiento" aplicada por la Corte en el caso Genia Lacayo, a los fines de determinar su
razonabilidad, no es menos cierto que sometió a . la Corte de manera independiente las
violaciones cometidas por el Estado tanto en la fase administrativa como en la fase judicial
del procedimiento. Es más, en relación con la denominada fase judicial, es decir,con el
proceso adelantado ante la Corte Suprema de Justicia de la Nación, la Comisión demostró
que esta superó ampliamente los lím it es del plazo razonable; aplicó de manera arbitraria la
prescripción de la acción; declaró inválido el convenio; e impuso costas arbitrarias y
desproporclonades al señor Cantos

47. La vra administrativa se inició en 1973, con la interposición de los reclamos
administrativos previos; en 1982, el Gobernador de la Provincia firmó el convenio donde
reconoció los daños invocados en los reclamos administrativos y se fijó un plazo hasta
'984 para considerar agotada la vía administrativa .. iniciar la vía judicial en caso de
incumplimiento. Incumplido el convenio, y dentro del término yla oportunidad , en 1986 el
señor Cantos inició la vía judicial con la presentación de la demanda ante la Corte Suprema

. .

de Justicia de la Nación, bajo la vigencia de la Convención en Argentina. En 1996,
despúes de casi 10 años años de tramitación del proceso, la Corte Suprema de Justicia de
la Nación rechazó ia demanda sin respeto a los derechos Y garantlas consagradas en el

44. La Comisión .. sometió al estudio de la Honorable la Corte las siguientes
.violaciones de carácter continuado:
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49. Conforme a · Ia noción de " v iolación continuada" , la Honorable Corte es
competente para conocer de v iolaciones de los derechos protegidos en la Convención,
cuando el principio de ejecución de dichas v iolaciones tiene lugar antes de la raficación de
la Convención y aceptación de la jurisdicción de la Corte y los efectos se prolongan con
posterioridad a esa fecha critica en perjuicio de los derechos de la v íct lma.

SI Le Corte Europea de Derechos HumanoS. ha manifesta do Que es competente para conocer violaciones
cont inuados ele los derecbcs humanos, -ocurridas <;:on ..n'terioridad Il 1, leche de rat ifica ción de Convención Europea en 10$
siguientes casos: ClUlO Lo;zidou c. Turqu(a, Juzgsm;onto de M éritos, 18 da Dfc/81t'Ibrtl diJ 1996¿ p6 ,.,afo!J 3 1¿ 38.-41, 56. 6();
C(I$(J LtH~id(Ju c. Turquls. JuzgiJm;enw d~ RepttTlIclolJes, 28 de Jugo dB 1998, pi «8(0 25; Caso PlIp.michB/opoulos o,
Greci~, J uzgllmienttl de Mérito:;. 24 áe Junio de' 1993, p4rrtJfos 40, 41, 46;CasD PIlp6michiJlopoulog c. Grt~ciil, Juzgamümto
do M ¿r;tos. 2 4 dq JemiQ d~ 1993. SOfflJ A No. 260·S, pdrrnfD 5 8 ,· ~3(J DII Br!lt:k91' c. 8;5lgl"cl1, JuzgllmisntD dlJ MéritO$, 2 7 de
Milno de 7962, pátrafo 111. 8. f.Caso Vasllescu c. Rumania, Jurgamiento de M6tit08, 22 d~ Mayo do 1998, pf1rflJfrJ 48.

52. La Comisión considera que el caso Genie Lacayo no const it uye un
precedente pertinente en el presente debate, dado que en este caso no ex iste --como
pretende el Estado argentino-- un pronunciamiento de la Corte sobre su competencia
ratione temporis sobre hechos ocurridos antes de la aceptación por parte de Nicaragua de
la jurisdicc ión de la Corte, pues nunca existió controversia entre las partes sobre este
punto.

48. Si bien es cierto que algunos de los hechos tuvieron lugar antes de la entrada
en v igencia de la Convención Americana en ·Argentina, también lo es que dada su
permanencia en el tiempo se configuró una situación continua cuyos efectos entraron en el .
ámbito de apli cación temporal de la Convención Americana.

50. Contrario a lo expuesto por el Estado en su escrito de excepciones previas,
dicho concepto de " v iolación continuada" como Iactor que habilita la competencia de la
Corte para conocer los hechos iniciados con ant erioridad a la aceptac ión de su jurisdicción
y sus efectos, encuentra respaldo tanto en precedent es emit idos en el sistema europeo de
derecho humanos' , como en ·el propio sistema int eramericano.

53 . Por otra parte, el ' Estado invocó el caso Blake en el que la Corte
efectivamente se pronunció sobre su competencia retiene temporis , En esa oportunidad, la .
Corte estimó que la privación de la libertad y la muerte del señor Blake " se consumaron"
ef ectivamente en marzo de 1985 , ésta últ ima el 29 de ese mes segú n el acta de defunción,
ta l como lo ha sostenido Guatemala --eS10S hechos eran " act os i nsta~táneos " - y no podfan
considerarse per se de ca rácter "cont inuado" por lo que la Corte declaró que carecra de
competencia para decidir sobre la responsabilidad de dicho Gobierno respecto de estos
hechos (la detención y subsiguiente muerte). Sin embargo, al cons iderar si . tenia
compet encia sobre el ocultamiento del destino o paradero de los restos del señor Blake ••

51 . En cuanto al t rat amient o de la cuestión de la competencia rstione remporis
en el sistema interamericano, el Estado sostiene que la Honorable Corte solamente es
competente para conocer de "hechos acaecidos con posterioridad a la aceptación de su
jurisdicción por el Estado parte", Como fundamento de su posición el Est"do invoca les
decisiones de la Corte el caso Genie Lacayo y el caso Blake.

Convención Americana.

,·, t , ¡ .') _ , ... ....
. '.", .. { ,~I :;:I

r•i.;-. •

¡--
r:
t
I

r,,

r
" ,,

.- .'.

ro
t

l RECEIVED DATE: 08/27/99 21:56

r
1

r
l

r
l

r
i~ . - :

, L -,,-

r
¡,, - '.

ro
i¡ .

r,
'" .,'

r
-t -

• •
'. :~ - '



...

RECEIVED DATE: 08/27/99 21:56

000066

En el caso Cantos se encuentran presentes una serie de elementos que56.

FRI 22 :5S

4 0 . En virtud de le anterior. como !tI desti("\c Q paradB"o del u ñot...WiJs,.e no se konoci6 por
19$ famiHares de la vfctima hastU 14 de junio de 1992. es decir 90n Qosa.tislli.dad a la fecha
.éO que Guatemala se sometiÓ ª la Í',1 rf~d ieci6n c ontenciosa .de este Tribyn91. le exeepclé n
preliminar que hizo valer el Gobiern o debe considerarse infundada en cu anto a les efectos y
conductas posteriores a dicho sometimiento. PQC ello esta Cort e t iene COmQiteneja para
conocer de las posibles violaciones mJé impute la Comisión .al propio Gobiern o en c!rt.Snto a _
Q1Q.b.os. efectos y conductas.

11
desaparición forzada-o, ,;; Corte Int eramericana se declaró competente en los siguientes
términos:

Sin duda Rum ania ha reconocido el derecho a un recurso individual (ert . 2 5) y la jurisdicción
de la- Corte: (art. 46) el 20 .de junio de 1994 . Sin embargo. la Corte destaca ay, el [@clamp d.e:
la peticionaria $e encuadra en un a situª ciÓ.n continua. que subsiste hast a el momento {párrafo

W

Ni la ilegalidad de esta medida ni el derecho a la propiedad de la peticio naria sobre los bienes
en cuest íon -por otra -parte reconocidos por las jurisdicciones civiles , párrs 15, 16 y 2 ' ut
suora- constituyen motivo de controversia ante la Corte. La Corte considera que, ,8 los f in es
del art o 1 del Prot ocolo No. 1. la petic ionada. que está privada desde 1966 del uso V goce de
los bienes en cuesn ón. continua siendo aroa ieterie hasta hoy {parr. 48) Ila traducción es
nuest ra],

54. En este caso la Corte abocó el conocimiento de los efectos y conductas del
Estado posteriores a la ra1ificaci6n de la Convención Con motivo de dicha desaparaci6n. Es
decir, la Corte asumió la competencia sobre los efectos de los hechos que tuvieron lugar
con anterioridad a la entrada en v igencia de la Convenci6n; así mismo, se declaró
compet ent e para conocer las conductas que ratifican la continuidad de la violaci6n bajo la
vigencia de la Convención, por lo tanto, contrario a lo expuesto por el Estado , a la luz de l
caso Blake, la pretensión del Estado de que la Honorable Corte se declare incompetente
para conocer in totum el caso Cantos carece totalmente de iundamento.

4 6 . ... debe continuarse con el conocim iento de este caso . Se excluyen de la com petencia
de la Corte fa detención y la muerte oe la vlct lma. n,ero conserva jurisd1cci6n en cu::mto ª 'os
efectos y conductas posteriores a le fe c}lA en la eue' Guatemala reconoció I~ comp~tl!!nc i a d ~

1_ Corte.

56. Ahora, en cuanto al tratamiento de la competencia racione temporis en el
sistema europeo, existen importantes precedentes en los que la Corte Europera se ha
dec larado competente par." estudiar v iolaciones continuas iniciadas entes de la vi gencia de
la Convenci ón europea. ,~ n el caso vesnescu contra Rvmania, la Corte Europea en la
sent encia de 22 de may o de 1998, se pronunció sobre la existencia de una situación
contínua que se inici ó e12;3 (le iJJ.njo d.e~ 966. En dicho caso agentes policiales de Arges
procedieron a allanar sin orden el domicil io de la peticionaria en el marco de "un operat ivo "
policial abierto contra su cónyuge por la supuesta posesión ilegal de objetos de valor;
retuv ieron, entre otros objetos, más de trescientas piezas de monedas antiquas de oro, la
ma vorla de ellas perforadas' para la t ransformacion en joyas. El 4 de julio esos objetos. "

fueron depositados en una agencia del Banco Nacional de Rumania. La investigación f ue
cerrada el ocho de julio de 1966, pero los objetos fue ron retenidos por los agentes
policiales. Al respecto, la Corte señaló;
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Estado sobre la competencia retione tempotis de laLa interpretación del
Corte es inaceptable

c.

FRI 22:59

En cuanto su competencia ronane ternoorts, que el peticionario se encontrabacolooado en una
situación QQ:t;'tinua a~, sin duda por su origen, ala en~rada.en vigg' 92'$1 CsmY~IJ.c,i6n

en ~élg!S<;¡ 114 de junio de 19551. pero que se han prolongado después de esta fecha, los
hechos que le causaron daños a De Becker " a perpetuidad". ( el subrayado nuestro].

58. Este caso tiene un valor especial, pues dernuesta que desde 1962 tanto la
Comisión como la Corte europea al momento de estudiar su competencia ratione ternporis
sobre hechos iniciados antes de la entrada en vigencia de la Convención europea han
valorado como un factor determinante el que se trate de una situación continua y de una
violaeión continuada.

57. Otro precedente es el caso De Becker, 1 o admitido por la Corte Europea en
cuyo trámite la Comisión europea reconoció que,

;

59. Es claro entonces que, ~ pesar de los esfuerzos realizados por el Estado para
excluir de la competencia dela Corte sobre hechos continuos iniciados antes de la vigencia
de la Convención --inclusive sus efectos--, desde hece más de 30 años en el sistema
europeo se ha aplicado el principio de competencia de los órganos internacionales de
control para conocer hechos anteriores a la entrada en vigencia de un tratado en el derecho
internacional de los derechos humanos.

60. Esta misma práctica ha sido adoptada por otros órganos de control
internacional. La Camisón resalta el valor de las decisiones del Comité de Derechos
Humanos en los casos TONes Remirez y MJllán Sequlere,"' como antecedentes en los que
se consideraron violaciones del Pacto hechos anteriores a su entrada en vigor y que
prosiguieron despues después de dicha fecha o que tuvieron efectos que en si
constituyeron una violación bajo su vigencia. Este último criterio tiene una especial
relevancia en el caso Camas, toda vez que tanto los hechos sucedidos antes de la entrada
en vigencia de la Convención coma sus efectos Se mantuvieron en el tiempo constituyeron
la violación continuada de denegación de justicia.

12
perfectamente se adecúan a los supuestos fácticos del caso anterior. El señor Cantos fue
despojado de su propiedad desde 1972 en una serie de allanamientos, cuya legalidad no
está en tela de juicio. A pesar de todos los recursos ejercidos durante todos estos años en
procura de la reparación de sus derechos violados, éstos no le han sido restituidos, y por lo
tanto se ha visto impedido de ejercer el uso y goce de sus bienes hasta el dia de hoy, en lo
que constituye una clara situación continua de violación a sus derechos fundamentales.

ro Corté Euro~aa d~ DQréOho~ Humanos, SéntérH)i.a d~ ~7 d¡;, marzo de 19621 p~tt. "J=iOIiUI¡ p 111, a
11 En el caso Torres Ramft:8z, el Comité sostuvo qua " ... actuando conforme al párrafo 4 del ertrcuic 5 dal Prctocorc

Fa¡::uttativo del Pacte InternQdOrli;l1 ~-e Derecho::: Civiles y polrticos, e~t¡rni:¡l C1~eA5t2" heghos. en la medid!¡j! en que prQsjgvjemo
Q56 prgdwiergn despu:ás d!¡!J ,3 de marzq d~tªZ§ Ifer,:hi'l en que el Pagto entró en Vigor 90n re;;mectq;<1 Urugyay). reyeW¡
~JoJacj9,n,esdel pacto.. ." 1 Cornunicaclón 4/1977, p~rt,1a). Por su parte, en el caso Mlllán Sequ/era, el Comité expresó que
"actuando conforma al párrafo 4 del artfeulo 5 da! Protocole Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y
P'ol(ticoa, estima que estos.hecbcs, .en la med,ipa en que ocurrieron después del 23 de marzo de 1976 (fecha en que el Pacto,
entró en vigor con rei'-pegt9 81 Uruguayí o persistlerpn 9 tuviA~n efp~JQ¡;¡ que en sr cgnstityvSl.cgD !.loa viQJKign j;jSlªQU~~d§

d~cha fecha, revelan violacionras de{Pacto... " lpárr,16).
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1) Ver punto 2 .1, pág. 5 d,,' escrho de excenctor..e s prellrnlnaras.

La fó rmula IiImpleada es de~ p LIl35 excluye del ám,bito de. apli caciOn 'i!.e..Jas normas
,o'nvencionales c,,-!alg I,Jier ' liYiOJQ , §itLl aeión cuyo fundamento, motivo / ceusa, ,origen,
deflnici6n , razón est-é relacionad.:;! S0l"l h el: tl2,2 S1o:aegjdo5 Con ant erioridad .a la ratificación 2!i! 'a
Convención. (subrayado nU9stroJ12

t2 ver punto '1 .2, pég . 4 del escrito de excepciones pre liminares del Estado.

62. A l señalar ros Ifmit es y el alca nce de la declaración int erpret at iva' ante la
Corte, el Estado arqent ino señaló que

La Corte e; incompetente para entender en la demanda respecto de la R$públioa Argentina no
,s610 por la m anifEl,st ación e~rese del pJc ij!1ee de las obligaciones que se asumieron en el pals
lo cual lleva fl l rechazo pB la demanda sin nQcesid i!Q....Q.e cualquier Otr:o análisisll

§6 deia cO!lsr~o.eia, 3sLm ísmo, Que las obljgat?iq,IJ~¡i'i contrar~as en virtud de la Convenpi6n sólQ
UmSti,o e{eotos con (élaaión a hechos acaecido§ ' con Q.2stelimid.a,d ª la ratificación del
m.nSC¡2~ instc,ucnJ3nto.

13
61. El Estado alegó ante [a Honorable Corte que conforme al artículo 62 de la

Convención, los Estados pueden reconoc er la competencia de la Corte, en [os términos que
all! se mencionan y señala que dicho reconocimiento es indefinido pero condicionado,
ten iendo en cuenta las declaraciones interpretativas --ent re ellas la ratione temporis--según
la cual [a Corte sólo podrá conocer hechos acaecidos con posterioridad a la rat ificac ión. El
" Rec onocimiento de Competencia" del Est ado ant e la Secretaría de la Organización de
Estados A mericanos señala lo siguiente:

En el instrumento de rañtlcactcn de fecha 14 de agosto de 1964, depositado el 5 de
septiembre dé 1984 en la .Sec ret ar fa General de la OEA, el Gobierno de la Rep"blioa Argentina
n~conoce la cOlJJ,J:2etencia de la Comisión rnteramerloana de Derechos Humanos y 2..2Ja Cgrte
lnterame~iQ,ªnª de Q..e.m.e."o!S Huma.... os -por tiempo indefinido y bajo condici6n de estricta
recipro cidad . sobra 10$ casos relat ivos a la lnterpret ac lón o apllcael én de la citada Conve nción.
con le reserva parcia l y 'réniendo en c uentU il s decla r:t c iQnes ' iQ:t~roreta1 iv as que se consignan
en el Instrumento dé Ratificación .

63. El alcance de la int erpret aci ón del Estado de su declaración tiMe el propósit o
de que la Corte rechace in roturo la dem anda introducida por la Comisión. Al respecto, el
Estado expresó:

_._-------_.-

64. Según la int erpret ac ión del Estado. la "amplitud" de la declarac ión
Int erpretat iva se expresa, oor una parte, en la limitación de la competencia de la Corte en
el t iempo sobre los hechos que no s610 ocurrieron antes de la ratificac ión de la Convención,
si no además, sobre todos los hechos ocurrid os después de la ratificación que tengan algún
"fundamento, motivo, causa, orrgen, definición, razón" relacionado con algún hecho
ocurrido antes de la misma. Es decir, a juicio del Estado su declaración int erpret ativ a no
sólo privarla a la Corte de su competencia sobre hechos ocurridos antes de la ratificación,
sino también aquellos que ocurrirían después y bajo su vigencia si hay cualquier v inculación
a un suceso anterior.
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67. La Convención Americana fue redact ada con base en principios similares de
orden público común y como garantra colectiva de los derechos humanos." Asimismo, la
Opinion Consuitiva OC-5t85 pone de manifiest o que los tratados deben interpretarse
coord inando su parte declarat iva y disposit iva para lograr el respeto de los derechos
humanos, le y consagra que debe tenerse presente el Preámbulo de la Convención .

14

65. La Comisión considera que el sentido que pretende darle el Estado a su
declaración Interpret at iva no sólo es incom pat ible con el objeto y fin de la Convención y
con los criterios definidos en el caso Btek e; sino que Invade facultades propias de la
Honorable Corte, si se tiene en cuenta que sólo a ella compete definir cómo aplicar su
jurisdicción en relación con dicha declaración y no al Estado.

" Informo dol 5 de mayo do 1952. OIR 31 11 S8~ ) , p. 120 1144·1451Eur.Comm.H.R.
15 Opinión consultiva OC-2/82.: perretc 36
l tl Opinión Ccnsultica OC-6 /a6 , par-ere 41
11 Hern án . Salgado Pesentes, Las Reserv as de los Tratados 'de Derechos Humanes. Liber Arnicorurn , Héctor Flx

Zam udio, Val, l. Sec retaria de la Corte lntere meric ene pág 6
le Corte lnter emertcane de O~'r~"hQ" H...menos. Opinión Con5\J ltiva OC·2 /82, el efecto de las Reservas sobre le

Entr:;¡da en vtcer-cte do la Convenció n tert fculcs 74 y 7 !5). sertee Ji,. NQ. 2. pérns 22 . 27. :2.8. 29, 3 4 v 35; v Opinión
Consult iva OC·3 /83 , Rest ricciones a la pena de Muerte (artículo 4 {21 y 4 {4t de la Conve nción Am~rjcan8 de Derechos.
!-tl.Jm! (lcs, del 8 de se ptle mbre de 1983 . series A No. 3, pé r, 65

1!1 Corte I.O.H .. Caso Velii:tqusz RodrfgU9Z. Excepciones i'r" limino!l réS, SentencIa de: 26 de junJo da 198 7. Serie e
No. 1. plm s. :2.9-.3 0 ; Corte 1. 0 .H .• Caso &:'a irán Garbi y SuUs Corrllles, Exeapciol'li!! s PréJiminares, Sente1"lcla de 26 de junio de
1 9 8 7 , Serie e No. 2. "irrti . 33-35 ; COr't6 l. D .H., C"'$O GOd(M .t: Cruz. E)(cepcloM s Prelim inares. s enreecte de 26 de junio de
1987, Serie e No. 3 , párrs. 3 1·33.

66. Las facultades de la Corte para decidir sobre la aplicación de esta declaración
interpretativa son las mismas que las de la Comisión y la Corte europeas, las cua les han '
est ablecido expresamente que tienen competencia para rev isar e int erpret ar las reservas a
la Convención Europea. A l respecto , dichos órganos han expresado que los tratados de
derechos humanos no contienen derechos y obligaciones recíprocas entre los Estados para
preservar sus intereses nacionales, sino que la naturaleza del sistema tiene su fun damento
en el "concepto de la garantfa colectiva por parte de las Altas Partes ccntratantes de los
derechos y libertades establecidos en la Convención"."

es. Con fundamento en la competencia 'que para aplicar e interpretar las normas
de la Convención (arttculo 62(3)1, la Honorable Corte está investida de competencia para
determinar la adecuación y validez de las reservas y de las declarac iones interpretativas,
como parte de sus funciones para asegurar el cumplimiento de los derechos humanos
est ablecidos en la Convención. "

69 . En el present e caso, el Est aco argentino pretende sustraer de la com pet encia
de la Honorable Corte Int eramericana el conocimient o del caso en su totalidad alegando la
competencia retione temporis, Su pretensión no sólo se limita a los hechos que ocurrieron
con anterioridad a la rati f icación de la Convención, sino también a sus efectos y
consecuencias, así como a los hechos que cont inuaron produciéndose en el tiempo
después de la ratificación de la Convención.

00006 9

70. ' La Corte se ha expresado sobre la validez de las reservas" y ha advertido
sobre la necesidad de que sean compatibles con el objeto y fin de la Convención. \9

Asimismo , ha señalado que forman parte de la Convención y que por lo ta nt o deben ser
int erpretadas " la luz de los principios hermenéuticos consag rados en el a rtíc ulo 2 9 de la
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El art iculo 28 de la Convención de Viena señala expresamente ;73.

2<l ldem, ?.!rr. 66.

Las dis posicione s de un tra tado ng o blig arán a una parte re specto de ninijún acto 9 ~o Que
haya taoido IUjJ2r con anterioridad_" la fech a de en, radaJlO vígor del tratado para esa partG !li
2 ~ n)!lW.Ulª situaci6n_.~ en esa fecha -de E!:Q trada haya diÍ,apo de - éxistir salvo que una
intención diferGnte se desprenda del tratado o conste de otro modo (subrayado nuest ro).

74. De dicho t ext o se desprende que el principio de irretroactividad de los
t ratados es aplicable solamente en dos situaciones en las cuales los Estados no se
encuentran obligados por las normas del tratado. En primer lugar, cuando "el act o o hecho
ha tenido lugar con anterioridad" a la ratificación, y en segundo lugar, cuando la "situación
... haya dejado de existir" para la fecha de entrada en vigor del tratado.

71. Al explicar el atcance y amplit ud de la declaración interpretativa rettone
ternporis, el .Estado aleg6 que "la irretroactividad de las normas convencionales es norma
consuetudinaria general y que es norma convencional expresada en el artícu lo 28 de la
Convención de Viena.

15

0000 70

ConvenciÓn. 2o

72. A l respecto, la Comisión se permite aclarar que, contrario a la pret endido por
el Est ado, la noción de "violación cont inuada" no controvierte el principio de
irret roact ividad de los tratados. Es m ás, el principio de las v iolaciones continuas se sítua
dentro de la regla del artícu lo 28 de la Convención de Viena sobre el Derecho de los
Tratados,

75 , La Comisión qursrera señalar que en el presente caso, en congruencia con
estos principios, existen hechos que ocurrieron en el ámbito t em poral de la acept ación de
la jurisdicción de la Honorable Corte , de una parte; y de otra . estamos frente a una
sit uación de violación continuada que t iene su origen en actos que aun cuando ocurrieron
antes de la v igencia de dicha jurisdicción, sus efect os persist en hasta el presente. En
efecto, la denegación de just icia de la qu e ha sido v íctim a el señor Cantos se inició en
1972 y perdura hasta nuestros días . Por lo tanto, este caso no contraviene el princ ipio de
irret roact iv idad sino que se situa dentro de sus alcances.

76. La Comisión advierte que, c onforme a los planteamientos del Estado; la
"am plitud" de su declaración interpretat iva va m ás allá de lo previsto en el texto del
artículo 28 de la Convención de Vien a sobre el Derecho de los Tratados. De hecho, el
Estado pretende que la Corte se declare incompetente no sólo para conocer los hechos que
ocurrie ron antes de la entrada en vigencia de la Convención, sino que t ambién pretende
que la Corte .. se declare incompetente para conocer de los actos que ocurrieron bajo la
vigencia de la Convención, i nvocando que tuvieron "fundament o, motivo, causa, orige n,
definición, razón" antes de dicha ratif icación.

77. Con base en los argu mentos de hecho y de derecho antes expuestos, la
Comisión considera del todo im proc edent e la pretención d el Estado argentino de dar
aplicación a su declaración interpret at iva sobre al ámbito de aptlcacl ón retlone temporis de
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,.. ,

En la demanda se acreditan violaciones continuadas que se iniciaron antes de
la entrada en vigor de la Convención en Argentina

La situación económica del señor Cantos

B.

a .

FRI 23 :01

84. La cita incompleta e inex act a de la "solicitada " del 18 de marzo de 1972
puede inducir a quien la lea que el "grupo Cantos' se encontraba con dificultad es

81. La Comisión considera que en esta etapa procesal no es necesario anal izar
los daños ocasionados al patrimonio del' señor Cantos, dado que se trata de un asunto
intimamente ligado alas n ve rit o s del caso. No obstante, so licita que sobre este aspecto, se
dé por reproducido lo dlcho tanto en el Informe del artfculo 50 como en la demanda y se
permite hacer las siguiertes ~ observaciones sobre las citas parciales presentadas por el
Estado sobre la sitaución del señor Cantos y sus empresas.

82. En una cita incomplet a e inexacta de la "solicitada" del señor Cantos del 18
de marzo de 1972, el Estado dice: "las f irmas afrontan" , cuando la cita textual dice: "las
firmas Que dirií.Q afrontan ... " , Luego reemplaza con puntos suspensivos la siguiente
manifestación del señor Cantos : "De la misma manera, es antojadiza, la pretendida
evasión de impuestos provinciales, los que según Peña [el funcionario que llevó a cabo los
allanamientos] alcanzarfa a la cifra de unos 100 millones. El optimismo del Fiscal
impositivo es exagerado". Con el reemplazo mencionado se pretende dar por aceptado
hechos que Cantos relat iviza o cuestiona en la "solic itada".

80. En el punto 9 :8 de la pr imera excepción preliminar opuesta, el Estado
sostiene que no es su prop6sito valorar la situación patrimonial del señor Cantos , sin
embargo, cita algunos documentos al respecto.

78. En su escrito . de excepciones previas, el Estado analizó algunos de tos.'.'
hechos de la demanda con el propósito de alegar la inexistencia de violaciones continuadas
de derechos humanos que habiliten la competencia de la Honorable Corte. El Estado
sostiene que el caso Cantos está integrado por una sucesión de "hechos instantáneos" que
no se prolongaron en el tiempo.

16
la Convención y de los órganos de control y protecci6n de 105 derechos humanos
establecidos en la misma Convención.

79. La Comisión considera que en esta etapa preliminar no corresponde el
estudio de los hechos controvertidos por el Estado dada su estricta relación con el fondo
del asunto; por lo tanto, éstos deberan ser tratados en la siguiente etapa procesal y as;
expresamente se solícita . No obstante lo anterior , a continuaci6n la Comisi6n pasa a
controvertir puntualmente los argumentos del Estado.

83. Asimismo, el Estado omite el final del siguiente párrafo: "Puede existir una
gran cantidad de documentos aparentemente en Infracción a la Ley de Sellos. pero en su
totalidad esos inst rument os responden a obligaciones prendarias registradas y endosadas a
terceros, las gue actualmente se encuentLa'l.descontadas .li!D .los org-ª.oismos 1Lo.encier.~. -º.e.!
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17
económicas, pero de la lectura complet a no se puede arribar a una conclus ión semejante.

85, Por otra parte, en el testimonio de Aristóbulo A. Rojas ante la Corte Suprema
de Justicia de la Nación -al que también se refiere el Estado •• en cuanto a la situación de
las empresas, afirma al contestar la pregunta sexta": "que todas [/as empresasl and"bpn
bien ~uncíonando y en ulena actividad, (Jna prueba de ello es que el personal trabajaba en
forma normal y uo se ,habla producido ninguna baja del personal sígnífíc.ando esto q l,!,e las
!f'm12ccsas no tenían problemas serios económif;o..s". Por lo anterior, la Comisión rechaza
estos últ imos dat os aportados por el Est ado fuera de contexto y de manera parcial.

b. La documentación fue secuestrada fue devuelta parcialmente

86, El Estado argumenta que la documentación secuestrada al señor Cantos le
f ue devuelta en su integridad y quena exi stieron reclamos posteriores. Como sustento de
su afirmación el Estado present a y analiza partes de las declaraciones rendidas ante las
instancias internas por Carlos A lberto Jensen Viano, Aristobulo Rojas,

87 . Sin embargo, de las pru ebas oportunamente presentadas por la Comisión
ante la Honorable Corté, se desprende que de la totalidad de bienes document ales
secuest rados por la Dirección General de Rentas, fue devuelta solamente una parte .como
consecuencia del recurso de amparo promovido con esa finalidad.

88. En primer lugar, en la reclamación administrativa del 23 de mayo de 1973,
se af irma que como result ado de la acció n de amparo, "l o único que se logró fue la
devolución de una pequeña parte de la documentación, los negocios, después de mucho
tiempo 105 ent reqaron pero fal t ando en ellos todo" .22 Es de resaltar, que 10$ términos de
dicha reclamanci6n fueron aceptados por el Gobernador Jensen V iano cuando en el
convenio de 1982 aceptó la responsabi lidad del Estado provincial por las arbitrariedades
com etidas en contra- d el señor Cantos. Esto es , el Gobiernador de la Prov incia de Santiago
reconoció en dicho documento escrito los daños y perjuicios causados al señor Cantos,

. precisament e por la retención indefinid a de los documentos secuestrados .

89. Por otra parte, en la demanda presentada ante la Corte Suprema de J usti cia
de la Nación , textualmente se señala que a esa fecha, 4 de ju lio de 1986, "no se efectivizó
(sic) la devolución de la documentación secuestrada" , Dichas aseveraciones del señor
Cantos encuentran pleno sustento en las declaraciones presentadas por el señor Carim

. .

Nassiff Neme en las audiencias celebradas los días 21 de septiembre de 1987 y 21 de
octu bre ante la Corte Suprema de Just icia en el expediente; "Cantos, José Maria
e /Santiago del estero, Prov incia de y/o estado naci onal s/ cobro de pesos " .2J

90. En efecto, al ser int errogado sobre el " lugar donde se podían encont rar los
bienes, títulos y acciones perdidos [en esos secuestros] " el señor Carim Nassiff Neme,
abogado que presentó la acción de amparo en nombre del señor Cantos, contestó:

Yo pienso qU6 muchos de esos muebles deben esta! en algunas oficinas oficialss. PIenso que la

2.1 V13r Anexo No . 28 de la demanda de ICl Com isión.
.12 V er Anexo No. 11 8 la demanda de la Comi-s ión
'-3 Ver AnElxQ No. 2S A S lél demanda de la Comisión

REC EIVED DATE : 08/27/ 99 21:56



r,, ..

~

1-, .
f: - 
L _;

..,
.-
\ :
1- "
'"

,-

i
t .

r1 .
f _1

r>
i :
¡,

r
1
r

L

. .-
t
¡
"'.'. -'

r
í- :,
L.,'

r
1
~. , "

r
¡ .'

r
Wo· 1 .'

I .
<. -'-'

r... ,,.
,- .. '

~, ,
¡,
t : .'

r
•

.-
I ,
~ ...

,,

OS! 27!99 FRI 2,3 : 02

000073

18
documentacl6n hll de haber sfI[luido la misma suerte y que "los contrllto$ prend/Jrias han s~g"klo'

;mp8gos~ porque no pagaron absoJutsltumte nad<:J. _ El resto ds /a documlJnfación' hll dB t1$tltT en
lBS oficinas y rspartfQion~s de la Dirección de Renta's, En tllgún momento se ordenó /a rsstlruclón
de esos papeles y se comenzó 8 tener uns llrrtl'lJVÍ$ta de cómo se Bntregarflln y luego vino una
contraorden del gobIerno que para/izó todo y no entregaron ned«. As( que deben haber entregado
un porc,mt.jlJ dlJ/ mlJd(o por ciento.

91 • Posteriormente, se le pregunt ó la raz ón por la cual se paralizó la entrega de
los documentos secuestrados y respondió que " por orden de Jensen", primera autoridad
del Estado provincial. A l preguntársele cómo le constaba eso, respondió :

Porque es lo que manif estaran en la Dirección de Rent as, Que por orden' del gobierno no nos
entregaban mas eoeumentos" . Esto fue m anifestado "a los funcionarios de las empresas:
Cantos que iban a eet trar la dceumenre ctc r- ofrecida po r el propIo gobierno y yo aco m pañaba a
esos funcionarios para hacer la recepción de esa documentaclón y negaron la entreg a. .
posterior ." Fuimos a la Direoción d~ Rentas luego de la resolución judic ial y entregaron una '
pequeñfsima parte de papeles el primer día cumpliendo la orden jud icial y los dras posteriores
negaron la entrega , Cuando se averiguó por qué era . 5 0 . Era orden del Gobierno ,

92. La Comisión considera suf icientes los anteriores element os de juicio para
conclui r que al señor Cantos no le fueron devueltos en SU totalidad los documentos
secuestrados a pesar de existir una orden judicia l en ese sentido.

93 . Ahora. las neclaraclones del señor Jensen Viano, Gobernador de la Prov incia
de Santiago del Estero para la época de los hechos, son utilizadas por el Estado con la
excusa de brindar "un aporte aclaratorio de los hechos de marzo de 1972", La Comisión
considera que al momento de valorar dicho testimonio, la Honorable Corte debe tener en
cuenta que del im portante m aterial probatorio que acompaña la demanda" se desprende
con toda claridad que fue justamente Carlos Alberto Jensen quien promovió no sólo las
arbit raridades que dieron origen al presente caso, sino las sistemáticas persecuciones y
host igamientos llevados a cabo por agentes del Estado contra el señor Cantos.

94. A jucio de la Comisión, en lo que t iene que ver con la denegación de justicia,
la carta dirigida por Monseñor Juan Ant onio Muñoz. Vicario General de la Dioces is de
Santiago del Est ero al Gobernador de la Provincia Jensen Viano de 28 de julio de 1972, 26
resu lta suficientemente ilustrativa. En dicha misiva Monseñor Muñoz, preocupado por la
grave situación del señor Cantos le recuerda al Gobernador que "ªyngU\l fue r;3 un enemigQ
tiene derecho a la justicia y el (sic) uso proporcionado y decoroso de la misma". El alto
prelado de la Iglesia concluye su comunicación aconsejándole a Carlos A lberto Jensen que
renuncie a su cargo, dado que de su evaluación de las circunstancias "estás ubicado en Iq
[posici ón) de perseguidor" . '

95 . Por otra parte, según el escrito de excepciones del Estado, el señor Jensen
reconoció que el señor Cantos interpuso un "recurso de amparo" ante el juez Ouerzola.
quien intimó a devolver la documentael ón secuestrada y como el Dr. Peña , Director General
de Rentas se negó, se ordenó la detención de este último.

96. Sin embargo, en dicha declaración se omite que a pesar de las decisiones

2; vertes dec laraciones apo rtadas en los Anexes 28 y 28A a la demanda dé la Comisió n
n Ver AnQ)(o No. 7 a la d"mal"\da. de la Comisión
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El contenido patrimonial de 109 tftulos valoresc.

,
,

zo Ver Anexo No 28 B e la dem ande dlit' Il!I Comisión
17 Vér AMXO No. 28 a la demanda de la Cornisi én

101. El Estado argumenta que la privaci6n de documentos no supone una perd ida
patrimonial de bienes o de empresas, sino solamente de eoreditaci ón inst rument al de
relaciones o situaciones jurídicas documentadas.

19
judiciales la documentación secuestrada no fue devuelta en su integridad, Conforme al
test imonio del señor Carmin Nassiff Neme; " quien denunció penalmente a Luis Maria José
Peña por el delito de abuso de autoridad , motivado por la negativa de dar cumplimiento a la
sent encia de amparo:

100. Por lo tanto , la Comisión considera que existen suficientes evidencias de que
la documentación secuestrade no le fue devuelta al señor Cantos de manera integral con
los graves perjuicios que dicha arbitrariedad le han ocasionado desde 1S72 hasta la
actualidad.

Una vez está detenido el D:rector de Rentas entra la transacci6n del gobierno de que van a
ceverver lOS papeles. Ah f devuelven es. pequeñfsima parte y luego cortan la entrega de
nuevo. Cuan.d.o. se v~ ~a. jJuerer if'Jtent8f grcsiongr 2,grt nuevas acciones para gue dev¡¿elvao eso
C;a.ntQ§ ª~ªr99Loo.n uo...Q.t0ceso c,riminaL greso. lo l ""r9 ~n d@ eso. y otra vez preso y preso y
sigui6 la YQrágIDéde...n;"ocesos inventados. ..,

S7 . Seguidamente, al pregunt ársele: "Con posterioridad a que ust ed hizo esa
primera denuncia que motiv6 la devo lución parcia l según usted mismo lo manifiesta de
documentación del señor Cantos por ese mismo motivo: usted presentó algún otro tipo de
denuncia ante la justicia?" . Contestó: "Presenté denuncias contra los tres jueces del
cr imen, precisamente porque no daban cumplimiento contra las propias resoluciones que
ellos habfan dictado y no se hacia lo que hablan dispuesto en resoluciones anteriores
porque Jensen ya los habla catequizado. Entonces me dirigí al Superior Tribunal de
Just icia denunciando los tres jueces y todo era imposible."

S8 . En cuanto ,~ I t estimonio de Arist6bu lo A. Rojas citado por el Estado, la
Comis ión considera que constituye una prueba más de que la entrega de documentos fue
parcial. ' Sin embargo, la Comisión advierte que el testigo fue citado en forllliLincqm.QW!ª
por eJ .Est ado, Concretamente, el Estado transcribe esta parte de la declaración " ...nos
apersonamos a la DGR y ellos entref@ron parte de documentos y prendas". Sin embargo, el
Estado no t ranscribe lo que sigue: "que habían retirado sin ningún tipo de inventario" ,27

S9. La Comisión ad v ierte que el m ismo test igo af irma al contestar la prsqunta
~-~

oct ava .... .e§ de público conocimiento a través de informaciones periodfsticas de ~
.9anto~ ent raba y volvfl! !l Mili: de 1.8 poliera. Inclusive Q..ue .el suscripto había sido demQra.d.o
RQr '" P.,gjiq,(a, ya que habla client!ls ¡¡Lié r~c l am €J,ba n sus docymentQS Q s.u,s prendas, y~
>'.0 COás de una oport \) nidad no se les podía entregar PU.5lS no se encontraban las m.í§mas ".
y que " .. ya no pudimos entrar a trabajar nada pues la documentación habta sido llevada a
la DGR y que desde ahr en más prácticamente no se podía hacer más nada , ni atender al
público ,.. '

----------

RECEIVED DATE: 08/27 / 99 ,21 : 56
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106. Al respecto, la ' Comisión considera que en el evento de que hubiera operado
la denegación tácita de las reclamaciones administrativas a los seis meses siguientes a su
presentación por el señor Cantos, como sostiene el Estado, los efectos negativos del
silencio de la administración 'perduraron en el t iempo aun con posterioridad a la entrada en
vigor de la Convención en la Argentina, constituyendo en sí mismos una viola'ción continua
de denegación de justicia.

d. La preeedenela de las reclamaciones administrativas previas a la etapa
jurisdiccional '

104. En los títulos valores se verifica, en primer lugar, la incorporación o conexión
entre el documento y el derecho, de modo que ,éste se materializa en aquel; en segundo
lugar, el derecho incorporada es de naturaleza " lit eral " , porque su contenido y extensión
están determinados por la literalidad del documento. Parlo tanto, a pesar de lo pretendido
por el Estado en este punto, los t ítulos valores que le fueron sustraídos al señor Cantos
eonstitufan bienes que formaban parte su patrimonio y de su derecho a la propiedad.

102. Al respecto, la Comisión se permite aclarar que los funcionarios de la
Dirección General de Rentas de la Provincia de Santiago del Estero no sólo secuestraron la, ,

totalidad de documentos contables, libros y registrso de comercio, comprobantes y recibos
de pago, sino numerosos t ítulos valores y acciones mercantiles. A diferencia de los
inst rument os públicos, en los que por su naturaleza se impide equiparar la privaci6n
documental a la del derecho instrumentado, los tltulos valores poseen un valor por la
incorporación a ellos de un derecho, de tal manera que quien los posee, posee el derecho,
es decir, los titulas valores tienen incorporado un derecho patrimonial. De ahí que se
puedan definir como "aquellos documentos necesarios para ejercitar el derecho literal y
autónomo que en ellos se menciona".

105. El Estado argumentó en s u escrito que las reclamaciones administrativas,
presentadas en 1973 y 1974 por el señor J, M. Cantos, eran "improcedentes e
inoficiosas". Cita para ello una serie de dlsposlclcnes internas; no obstante admite que,
entre ellas, la Constitución de la Provincia de Santiago del Estero establece la reclamación
administrativa previa, "pero se ' considera denegada tácitamente a los seis meses de
interpuesta (9.15). En el párrafo siguiente, el Estado reconoce que "más allá de la ouestlón
de su efectiva existencia, las reclamaciones no eran procedentes",

103, Por el derecho a ellos incorporados, los titulas valores pueden ser títulos que
dan derecho al pago de una cantidad de dinero (billet es, cheques), a recibir la prestec ión de
un servicio; la entrega de una cosa; o que atribuyen la calidad de socio, como una acción ,
de u na cornp a ñfe , Por su forma, los t ítulos - valores pueden ser nominativos (para una
persona determinada), a la orden (como los anteriores, pero su titular puede endosarlos) y
al portador (a iavor de una persona indeterminada). Estos últimos son "autónomos " ,
porque el legítimo poseedor puede ejercer el derecho con independencia de las relaciones

, que mediaron entre anteriores poseedores y el deudor, es decir, el poseedor de un tftulo
valor ejerce su derecho como si fuera originario, nacido en él por primera vez,

RECEIVED DATE: 08/27/99 21:56
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El reconocimiento de la responsabilidad del Estado por parte del Gobernador
provincial en el convenio

e.

FRI 23 : 03

ae Ver Anexo No. 19 a la demtlnda de la Comi~¡ ón.

113, En dicha demande, y pera recordar que se está frente a hechos continuos, en
el punto Xl se señala Que: .... .contorrne surge clara y expresamente del propio acto
(Convenio) aludido, la Provincia de Santiago del Estero, partiendo del reconocimiento de su
responsabilidad por los daños y perjuicios irrogados a las firmas ... y al .QrQRio José Marra

•
Cªntos, se oblis.a a indemnizar por éstos. 'de acuerdo a_lo.s reclpOOos agmjoist~a~i vos de
fecha: 10 de seQ.tiembre de 1973 y 23 de mayo de 1974', i,ndemnización gue se debra

110. Por lo tanto, para la Comisión no cabe duda de que en el Convenio consta la ".
aceptación de responsabil idad de parte de las dos más altas autoridades provinciales por
los daños y perjuicios ocasionados por sus agentes en el ejercicio de funciones propias de
su cargo .

109, Asimismo, la Comisión considera Importante señalar que dentro del proceso
penal que se le adelantara al señor Cantos por el supuesto delito de. falsificac ión de
90CU-!llent,o público, del que 'fuera sobreseido, la Policra Federal Argentina di ctaminó el 20
de octubre de 1986 la autenticidad de las firmas lnstritas en el Convenio, esto es, las del
Gobernador Jensen y el Ministro Camizano. Dicho proceso fue inici ado Can ocasión de la
denuncia formulada por la Fiscalra del Estado en desconocimiento de la • autenticidad,
val idez y eficacia" del Convenio en .cuestí ón.

,

111 . El Estado ar9umenta ' que si bien en la demanda ante la Corte Suprema de
Just icia de la Nación el señor Cantos reclamó el cobro de la deuda derivada de un convenio

, ,

incumplido, .. mªJ Rod,l<!Jl.iD.Y.Q'I<arse j.2Lhech os anteriores _ª--~\Ulve!ltu aLsus C;:I¡Pci ó l'\.v.".

2 ]

107. Con posterioridad, en la misma I~nea argumental, el Estado descalifica el
valor probatorio del Convenio de '19 8 2 el fin de ' eximirse de la responsabilidad que debe
asumir por sus actos propios. Para ello destaca si lugar donde se firmó el Convenio y alega
que Carlos Alberto Jensen no era 'Gobernador al momento de la suscripción del Convenio
por hallarse fuera de la Provincia de Sant iago del Estero, El Estado manifiesta que para esa
fecha, se había encargado la atención del Poder Ejecutivo provincial al Ministro de
Gobierno. Dr. José Luis Cantizano mediante un decreto del 15 de julio de1 982 (fs.1701) .

112, Frente a esta afirmación, es necesario resaltar , en primer lugar, que en la
demanda ante la Corte Suprema de Justicia de la Nación al describirlos hechos el señor
Cantos expuso : "Es ase como en fecha 15 de julio de 1982, se confecciona y suscribe, por
parte del Dr. Carlos A. Jensen Viano, en representación de la Provincia de Santiago del
Estero, un acto que por su naturaleza , esencialmente, constituye un reconocimiento de la
responsabilidad directa de la ca-accionada, por los daños y perjuicios causados por un
6rgano de ese Estado Provincial... ",2"

108, En este pu nto, la Comisión destaca que fue just amen t e el señor José Luis
Cantizano quien el 22 de julio de 1982 refrendó el Convenio celebrado el 15 de julio de
1982.
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PETICIONES 'VI.

22
hacer efectiva...a más tardar el 31 .. de d iciembre de 1984.. .". Sigue el demandante con el
análisis del Convenio de 1982, las act ividades desplegadas para obtener su cumplimiento y
la nec esidad de inic iar la presente acción en defensa de sus derechos (puntos Nos . X I, XII Y
X III de la demanda).

V. CONCLUSIONES

116 . En razón de lo expuesto la Comisi ón considera en primer lugar que la
demanda presentada ante la Honorable corte se refiere a los derechos individuales del
señor Cantos y que las al'~gaciones del Estado relativas a la competencia retlone personee
result an contradictorias ' con sus propios act os durante el proceso ante la Comisión. Esta
aleg aci ón es m anifiestamente extemporánea y contrav iene el principio de seguridad ju rídica 
e igualdad procesal y debe ser desechada por la Honorable Corte.

114. " Continuando con le derne ri da de 1986. después de describi r los hechos, en el
Capítulo de DERECHO, el señor Cantos sostiene: " .. .estos reclamos tueron finalmente
ªtendidos en el convenio del lS de julio de 1982 suscripto por el Gobe.rnador y rat if ic ado
por el Señor M inistro d~ Gobierno el 22 de [¡¡ Iio de 1982" ; más aú n, bajo el t itulo
"ESTIM A CiÓN DEL MONTO LITIGIOSO" , hace mención. expresa alas párrafos 2" y 3° de
dicho Convenio, considerándolo "BASE DE LA PRESENTE ACCIÓN" . Es decir, se basa en
el Convenio del 15 de julio de 1982 para hacer valer sus derechos.

115. En segundo lugar, puesto que la responsabilidad estata l en cuest ión est á
int imament e con los hechos anteriores, para explicar la complejidad de la situación el señor
Cantos y su represent ante se v ieron en la necesidad de remit irse a los orrgenes de las
situaciones que desembocaron err la firma del convenio, es decir a todos los hechos
complejos que se sucedieron en el ti empo, los actos de tes diversas autor idades
prov inciales, el quebrantamiento de las inst it uciones, la situación soc ial imperante en la
década de los años '70 en una provlncta argentina . A l respecto, no debe olvidarse que .ia
acción ante la Corte Suprema de Just icia de la Nación se inic ia en 1986, rest ablecidas y a
las instit ucion es democráticas. .

117 . En segundo lugar la Comisión considera . que la Honorable Corte es
competente para apl icar las normas 'recogidas en la Declaración Americana.,

118. En tercer y últi mo .. lugar , la Comisión considera que los argumentos
esgrimidos por el Estado para adecu ar el caso Cantos en una sucesión de "hechcs .
instantáneos" deben ser rechazados. En consecuencia. la Comisión se perm ite solicitar a la
Honorable 'Corte, de manera principa l. que se declare competente para conocer las
violaciones continuadas detalladas ' en la demanda cuyo principio de ejecución tuvieron
lugar con anterioridad al 5 de septiembre de 1984. En subsidio de lo anterior. la Comisión

.' solicita desde ya a la HcnorableCorte, que se declare competente para conocer las
v iolaciones cometidas por el Estado argentino con posterioridad al 5 de sept iembre de
1984. as í como los ef ect os de los hechos que tuvieron lugar antes de dicha fecha pero que .
se prolongaro n en el t iempo más allá de la mism a.
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Rechazar las excepciones preliminares opuestas por la República Argentina;3)

6) 21 de setl1i.embre de 1987: Testimonio de Carlm Nassif Neme, abogado de
J . M . Cantos, ante la Corte Suprema en el Expte. C-'099 (documento ident if icado
oon el N° 28.A en la demanda ante la H.Corte)

2) Tenga en cuenta la prueba documental acompañada oportunamente y fije la
oportunidad para presentar el testigo propuesto;

1) Convenio del 1'5 de julio de 1982 firmado por el Gobernador de la Provinoia
de Santiago del Estero y el señor José Maria Cantos, En especial, la cláusula
denominada "COMPROMISO. DE PAGO", de la que surge que el señor Cantos puede
iniciar la vía judicial a partir del 31 dedicíembre de 1~84 ldocumento identificado
con el N e 16 en la demanda ~ante la H.Corte);

4) 4 de ju liQ de 1986: Demanda presentada por JOSE MARIA CANTOS ante .ta
Corte Suprema de Justicia de la Nación (Argentina) por cobro de pesos contra la
Provincia de Santiago del Estero y contra el Estado Nacional. Expte, C-l099 .
(dooumento ident if icado con 'el N e 19 en la demanda ante la H, Corte):

4) Se ordene la continuidad del procedimiento de acuerdo a la etapa procesal
correspondiente.

•
61 Marzo/mayo 1988: Declaraciones testimoniales ante el Juzgado Federal de
Santiago del Estero, por oficio librado por la Corte Suprema en el Expte , C-1 099 ,
entre ellas la del Senador dela Nación Luis Salim (documento identificado con el N°

1) Tenga por contestado y opuesto en tiempo y forma el traslado del escrito de
excepoiones preliminares interpuest o por la Repúblioa Argentina;

.

3 ) 14 de abril de 198 6 : Nota del señor J. M.Cantos al Gobernador de S,lOtiago
del Estero dando por concluido el trámite administrativo y • quedando en adelante
expedita la acción judicial pertinente" (documento ident if icado con el N° 18 en la
demanda ante la H. Corte);

VII. PRUEBAS

2) 24 c;le nJ§lC?O de 1éS6: Reclamo dirigido por el señor J. M. Cantos al .
cumplimiento del Convenio de 1982 (documanto identificado con el No 17 en la
demanda ante la H,Corte);

23
119. Con fundamento en los anteriores argumentos de hecho y de derecho

expuestos, la Comisión lnteramericana de Derechos Humanos solicita a la Honorable Corte:

118. La prueba documental que se menciona a continuación forma parte de la
accmpañada a la demanda oportunamente presentada ante la Honorable Corte y por lo
tante se hace refe rencia a los números de anexos a dioha demanda:

OS.. 17 ."99 FRI 23 :04
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24
28 en la demanda ante la H. Corte);

,
7) 198611989 : En 1986 el Fiscal de Estado David Beltrán interpone denuncia
contra José Marra Cantos por falsificación de documento público ante el Juez de
Instrucción en lo Crlrninal v Correccional de la 2a. Nominación de Santiago del
Estero. EllO de julio de 1989 fue sobreseído el señor Cantos, causa N° 1757,
Juez. Dra. M. A. Zurita de González. Convenio 1982 (documento identificado con el !

N° 3, en la démanda ante la H. Corte);

8) 12 de septiembre de 1990: Dictamen del Procurador del Tesoro de la Nación
reconociendo la deuda debida y probada en el Expte. C-l099. al señor J. M. Cantos
(documento identificado con el N o 35 en la demanda ante la H. Corte);

9) 15 de septiembre de 1994: Sobreseimiento del señor J. M. Cantos en la
causa N° 44.918 por la denuncia interpuesta por el Fiscal Adjunto por la presunta
comisión del delito de falsificación de documento público y estafa procesal del
dictamen del Procurador del Tesoro del 12 de septiembre de 1990 donde se
reconoce la deude Que reclama el señor Cantos (documento identificado con el N°
37 en la demanda ante la H. Corte);

10) 3 dé septiembre de 1996: Sentencia de la Corte Suprema de Argentina en el
caso " Cantos, J. rv1. el Santiago del Estero Provincia de vlo Estado Nacional sI cobro
de pesos". Expte. N° C-10e9 (documento identificado con el N° 69 en la demanda
ante la H. Corte);

11) Algunos escritos y resoluciones obrantes en el Expte. N° 24-136 " Fisco
Nacional c. Cantos, José María si cobro de tasa de justicia y multa" por un monto
de uss 125.100.688,50; más u$s 12.510.000 en concepto de intereses y costas
(document o identificado con el N° 75 en la demanda ante fa H. Corte).

•
,
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